
OBLIGACIÓN 2 

Realizar la focalización e identificación de casos recibidos por órdenes judiciales o por  

búsqueda activa, para la atención psicosocial en la modalidad individual de acuerdo a sus  

estrategias, ésta será una actividad permanente y se registrará en la base de base de datos  

asignada con la información pertinente como; nombre del profesional que contacta, fecha  

o fechas de llamada y respuesta recibida a la oferta brindada. 

 

 


